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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

JUAN CARLOS ROMERO HICKS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED :

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO,
HATENIDOABIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE :

	 Decreto Número 263 .	

LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA :

	Artículo único .- Se reforman las fracciones II, III y VI del artículo 24 de la Ley del Trabajo de los
Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, para quedar como sigue :

"Artículo 24 .- Serán días de	

II: El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero ;
III .- El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo ;

IVaV	
VI.- El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre ;

Vil a X	

Transitorios

17 DE MARZO - 2006

Artículo Primero . El presente Decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado .

	Artículo Segundo . Por la conmemoración del Bicentenario en el año 2006 del Natalicio de Don
Benito Juárez García, Benemérito de las Américas, la fracción III, tendrá vigencia a partir del año 2007 dos mil
siete .

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.-
GUANAJUATO, GTO., 7 DE MARZO DE 2006.- GABINO CARBAJO ZÚÑIGA .- Diputado Presidente .-
FRANCISCO JOSÉ DURÁN VILLALPANDO .- Diputado Secretario .- CARLOS ALBERTO ROBLES
HERNÁNDEZ.- Diputado Secretarib .- RÚBRICAS .

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento .
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto ., a los 8 ocho días del
mes de marzo del año 2006 dos mil seis .
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